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RECURSO CONTRA AUTO QUE ADMITE REFORMA DE DEMANDA RAD. 2022-332-00

KELLY ANDREA PAEZ LOSADA <paezlosadakellyandrea881@gmail.com>
Vie 25/08/2023 15:05

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (6 MB)
REC.CONTRA AUTO ADM. REFORMA DE DEMANDA.pdf; RECURSO1 REPOSICION JHOANNA BETANCUR.pdf; ANEXO REG. -
TRASLADO DE RECURSO.pdf; REGISTRO ENVIO TRASLADO RECURSO REFORMA.pdf;

Buena tarde, me permito en calidad de apoderada de la señora JHOANNA BETANCUR CERQUERA,
adjuntar a este correo RECURSO CONTRA AUTO QUE ADMITE REFORMA DE DEMANDA con sus
anexos correspondientes y REGISTRO DE TRASLADO DE RECURSO A LAS PARTES.

PROCESO:    LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: JORGE ELIECER ROJAS GONZALEZ
DEMANDADA:   JHOANNA BETANCUR CERQUERA
RADICADO:     41001311000520220033200

Atentamente,

KELLY ANDREA PÁEZ LOSADA
C.C. 36.308.762 de Neiva
T.P. 339196 del C.S. de la J.
 DEMANDA SUBSANADA.pdf
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Señores:
Jt ZG*DO QUrr{?O DE §.A*IILL§, ORAL I§EIVA - HrrrLA
Atn. Dr. Jorge Alberto Chávarro Maheph*
Juez
E. S. D.

ASUNTO: INSTAURAR RÉCURSO D.r REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE
APSLACIÓ¡{ CCI'ITRA AUTO ADMISORIS DE LA DEMANDA.

PROCESO:
nf¡lt it 

^ 
f\rf\ A l\trnn-r.rrrrytñ.I\Lrfl'll{ I E ;

DEMANDADA:
RADICADO:

LIQUTDACIÓN §OCIEDAD COIVYU§AL
JORGE ELiECER ROJA§ GONUALEU
MARÍA JHOANNA BMANCUR CERQUERA
4 1 00 13 1 1 00052022003320ü

KELLY ANDREA PAF;?, LO§ADA identificada corr cédula de ciudadanía
36.308.762, con T.P. 339196 del c. S, rle la J. abogada en ejercicio, en
ealidad de apoderada de la señora MARÍA JHOANNA BETANCUR
CERQUERA, me permiter instaurar RECUR§O DE REPOSICIóN Y EN
SUB§IDIO EL DE APELACIÓN, en contra del Auto de fecha 02 de noviembre
de 2O22, a través del cual se admitió la presente demanda, teniendo en
cuer¡ta lo siguiente:

1. Si bien es cierto que la fecha de dícho auto admisoriü, es del ü2 de
noviembre d,e 2022; eI link del expedlente, me fue remitido coa autCI
de fecha del 16 de rnayo de 2O23, de1 cual fui notificada el día 17 de
mays de 2023, por cCIffso electrónico, por tanto, el recurso se presenta
d.entro del término.

Dentro de los siguientes fundamentos jurídicoe, sustento el preserrte
recurso d"e reposición:

1. I§fiPROCEII§I{CIA, DE I,A DEll[*ItDA: La parte actora, presenta
dEMANdA dC DtrCLTRACIÓN D§ SXI§TENCIA DE UNIÓN MARITAL
DE HOCHO Y DE SÜCI§DAD PATRIMüNIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMAN§NTES, DE JORGE ELIPCER RCIJAS GONZÁL§Z CONTRA
MARÍA JHOANNA BE?ANCUR CERQUERA; Cuando esta demanda es
totatrmente IIIilFBOCEIIEIItE, teniendo en cuenta que, según Acta de
Acuerd* Conciliatorio d.e fecha 16 de septi.ernbre de 2A22,1a cual hizo
tránsito a CQ§¡* JlIfr§A§A, ante el Centro de Conciliación de Cárynara
de Comercio del Huila, donde las partes declararon la constitución de
la unión marital de hecho entre el señor Jorge Eliecer Rojas González
y la señora MarÍa Jhoanna Betancur Cerquera, entre eI OB de enero
de 2OOO y el ?1 de octubre de 2ü21*, quedando esta sociedad
patrimonial disuelta de acuerdo a 1o manifestado y reconCIcido por las
partes en audiencia.

Es de aclarar, que siendo asunto que dio trá,nsito a CO§A JL|§GA»A,
aspecto que lo veilnos garantizado por la Honorable Corte
Csnstitucional en su $entencia C-1216 de 20ü1, donde vemos qlre en

Ca;rrera 9ISo. 1*-f? Clrryinew
§m*11;pawlqeg,,áakf llgfr.ndrp§l8§"1@?rq,ilr.a,or:fi

Tetéfo*o cehtl*r, whatsq§: 311 46§ 39§9
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este caso en concreto existe qQ§A,IUZGADA. FORil{AL, 1o cual versa
textualmcnte cn el *igr.riente aparte de la sentencia mencionada:

"conforme a. esa diferencia conceptual, la cosa juzgada formal impide
un nuevo prcnunciamier:to sabre determinada'dispoeición""

Por tanto, la dernanda serlicitada púr la parte demandante es
tatalmente i.rnprocedente, aspecto por el cual e1 juez debió --^li su
momento "RECHAZAR DE PLANO", dado que io solicitado en la
demanda no fue un proceso de liquidación de sociedad patrimoniai,
sino un proce§o de declaracipn de existencia de unión marital de
hecho y de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes de
Jorge Etriecer Rcjas González contra Maria Jhoanna Beta¡rcur
Cerquera.

De otro iado, tensmos que, de acuer<io al Código de Procedimiento
Civil, en su Articulo 38, de acuerdo a los poderes de ordenación e
instruccién del Jtte*e, este debe rechazar una d"emand,a cuando, ésta
es notoriamente improcedente, lo cual versa textualmente así, en su
numeral dos {2}:

"2. Rechas,ar analquiera s*licitud que sea noíoriamente improced.ente a
que irnplique u.ndt diÍs.cíón manifiesta.."

Es evidente que la demanda instaurada inicialmente, al igual que 1a
subsanada, especiÍican la soiicitud de uira declaracion de unión rrrarital de
hecho que ya fue declarada en audiencia d.e conciliación ante el Centro de
Conciiiación de Cámara de Comercio del Huila, y ésta debió ser rechaaada
de plano y el Juea de este despacho incurrió en UlfftA PsrÍTA, ya qur
concedió algo distinto a io solicitado por la parte demandante, lo cual hace
q';e el auto admis*rio de la rni.sma pierda tada vatridez, y el rnisrno Ceba ser
revocado, y la dernanda solicitada sea rechazada por este despacho.

Anexos:

1. Copia simple de Acta de Conciliación a¡te Centro de Conciliación de
Cámara de Comercio del H¡,:ila-.
Copia eimple de pantallar* del encabezado de la demanda solicitada
por la parte demaadante.
Copia de registrn de traslado a lap paftes del prnceso.

Agradezco su atención y colaboración brindadas"

C.C. 36.308"762 de Nciva
T.P" 339196 del C. S, de la J,

Cdtrerq.9 ÁIp, f,4-7? Clr,aplnero
§maitl ; p qe qtp. q§ qMlW *f§.r Xg§ §,1 {W *.qll p a. §3

'TaÍáfnan nah¡lnr ttthntcnnn, q1 1 ¿^6q, ?Oq?vvLeLw,, w. Lssr@irÍr. u a L

2.

3.
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ffi Grnsil KELLY ANOREA PAÉZ LO§ADA <paezlosadakellyandrea8Sl@gmail.com»

TRASLADO DE RECUR8O GONTRA AUTO QUE ADMITE REFORññA DE DEI¡IANDA RAD. 2022.332{O

KELLYAI.IDREA PAEZ LOSADA <pasdosadakellyandr6aSSl@gmail.com> 25 de agosto de 2§23, 14:57
Fara: jr.a2?7804@gmei!.c<rrn, {:3|f!!!oche.x-!sco!!e"+-c.@hctinail.eom, jbsj.aect!!'csrquera@grnail.ecm. "km4nnqrtelczada@gmeil-eam'
<kmanriquelozada@gmail.com>

Buena tarde, en calidad de apoderada de la señora JHOANNABEIANCUR CERQUERI\, me permito dar TRASLADO de RECURSO DE REPOSICIéN
Y EN §U§§tDlO DE APELACIÓN, oontrá Auto que admite
Hts,FUKMAUE UEMANUA.

PROCE§O: TIQUIDACÉN SOCIEDAD M¡IYUGAL
DEMA¡IDANTE: JORGE ELIECER ROJA§ GONZALE¿
ñriaAr¡ñ^ñ^. ¡u^^artt^ oÉf^f,r^t tó 

^ED^l 
,ED L'Ll!t-Jiutu--'. ii ¡u,-!¡irrñpLrñrtuuiilJL¡_r'§ul¡'fi

RADICADO: 41001311000520?20033200

Adjunto a este coneo elec&ónico, RECUR§O, ANEXO§ CORRE$PONDIENTE§

AtEl tEu Ivt ttt!

KELLY ANDREA PAEZ LOSADA
C.C. 36.308.752 de Neiva
l.r'. JJV lt O Oel L,,ü. Oe lil J.

ffi neunNor suB$¿NADA.pdr

3 adiunto§

,g¡ REC.GO!{TRAAUTO ADñr. BEFORUA DE DEUAT{OA.pdf* 3726K

* r RECURSü i REPüSaCiOi'¡ .iiiO,ANNA BETAiiCURpdf# l8soK

r-r AI{EXO REG. - TRASIÁDO DE RECURSO.pdfü s13K
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KELLY ANBREA PAEZ LOSADA <paezlosadakellyandreaSSl @gmail.com>M ffirxms§

TRASLADO RECURSO DE REPO§ICIÓN RAD.2O22.OO332-OO

KELLYANDREA PAEZ LO§ADA <paeelosadakellyandrea8Bl@gmail.ccm> 23 de mayo de 2023, '15;35

Para: camilochacuecollazos@hotmail.com, jbetancurcerquera@gmail.com, jrg277804@gmail.com

Forwarded message *------
De: KELLY AN DREA PAEZ LOSADA <paezlosadakellyandrea8E 1 @gmail.com>
Date: mar, 23 may 2423 a las 11:18
subjecr TRASLADO RECURSO DE REPO§ICIÓN RAD.2022-00332-00
To: j19277804@9mait.com <jr9277804@gmail.com>, <camilochieuesoflazos@hotmail.conr>,
capriÍecha*1 S@outlook.conr <ca pritecha*1 3@outlook.com>

Me permitc en calidad de apoderada de la señcra
MARIA JHOANNA BETANCUR CERQUERA, dAT

TRASI-ADO de| RECUR$Q DE REPOSICIÓN
instaurado, con sui anexos oonespondíentes.

CüRR,ECCiÓ¡¡ TE CCIRR§OS A LO§ QUE §E HIZO EL TRA§I3DO DEL
RECURSO.
iñl texto citado está ocultcl

3 adjuntos

,i*r REC U RSO1 RE PO§|C|ON JHOANf'|A BETANCUR.pdfü tgoox

4p ACTA DE COi.lClLlA§lON CAIáARA DE COmERClO.pdf,u 1170K

4q\ PANTALLAZO DE SOLICITUD DE DEIvlANDA.pdf
HJ totx

https://mail.groogle.ccmlmail/ul0/?ik=001124c190&view=pt&searchxall&permmsgid=msg-a:r5?656166509$S825§§4&simpFmsg-arr576§6166§0S8982... 111
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§eñores:
ütruG*xlo QIruT"o n§ TAililILIA on¿§ I{EM * HrIIf,á
Atn. Dr. Jorge Alberto Chávarro Mahecha
Juez
B. S. §.

ASUNTO: IN§TAUHAR R§CURSO §E R§PÜ§ICIÓN Y EN SUBSISIO Et SE
APELACIÓN CONTRA AUTO ANMI§ORIO PE tA REFORMA DE LA
DEIVIANNA.

PROCESO:
DEIVTANDANTE:
DEIvTAI\TDADA:
RADICADÜ:

trgurDAcrÓN §0CIEDAD COi{yUGAr
JORGE ELTECER ROJA§ GONZALEZ
MARIA JHOANI{A BE:TA§CUft CERQUERA
4 lCIO 13 1 100052022ü033200

KELLY ANDR§A PA§U IO§ADA identificada csn cedula de eiudadanía
36.308.762, con T.P. 339196 del C. §. de la J. abogada e$ ejercicio, en
calidad de apoderada de la señora MARÍA JHOANNA BETANCUR
C§RQUERA, me permito instaurar R§CURSO DE REPOSICIóN Y §N
§US$I}IO EL D§ APELACIéN, en contra del Auto de fecha I8 de agosto de
20?S, a trav*s del cual *e admitió Ia presente reforrr¡a de la demanda,
teniendo en cuenta lo siguiente:

1. §i bien es ciertn que la fecha de dicho auto admisario, es d.el 18 de
agosto de 2O2S; dicho auto fue rurtificado por estado el día 22 de
agosto de 2O2S, prr tanto, eI recureo se pressrlta dentra del término,

Dentro de los siguientes fundamentos jurídi*os, sustento eI presente
recurso de reposición:

1. H{CI}M§LIilI§§TO D§ T,*§ NEIGI"A§ D§L ARtifiII# 9§ N§¿
G,(}.F,, FAAA fR§SEtfTAR LÁ A§f'AAffiA DP LA §§MáI{DA: §i bien
es cierto, dentro de la reforma de la demanda presentade por la parte
demandante, har: sido cambiado ciertos hechoe y pretensiones de la
dtmanda inicial, e*tas deben estar dertrs de la misma nÉturalese del
proceso solicitado inicialmente y no ooü hcchos y pretensiorres que
e*l*.n en contravía de la intesreli§ad ds la nnturnlcra del proscso
trtctsl eolicitado; ya que el Froceso i*icial *olicitads fue el de
DECLARACIÓN Y NISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DP HECHÜ Y NO
el de LIQUIDACIÓN DE §OCIEDAD PATRIMONIAL, dados los
requisitos que planten eI Articulo 93 del Códigp General del Froceso.

§i tenernos en cuerlta el Artlculo gB del C"*.F., de manera texfual:

*Artlculo 93. §orreeción, aslaraclón y rcforma de la demanda
El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en
cualguier mCImento, desde su presentación y hasta antes del
eeñal*rllierltc de la audiencia inicial.

üarcru 9,llb. lit?2 Cüa¡rfrrarc
&nctl¡ Eqqpls s *dqwqj.l,p*n1

Tetéfott* «fula+-wlwtsr4ap: §f I ,465 S9§3
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La reforma de la demanda procede por una sola vea, conforme a las
siguientes reglas:

L. Solameilte se considerará que exi*te reforma de la demanda cuando
haya alteración de las parter en el FrosesCIr o de las pretensiones o de
1o* hechos e$ que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nueva§
pruebas.

2. No podrá sustittrirse la totalidad de las personas demandantes o
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda,
pero si prescindir de algunas CI incluir nuerrff.§.

3. Para reformar la demanda ee neeessrio pre*entarla debidamente
integrada en un solo escrito.

4. En caso de reforma posterior a Ia notificación del demandado, eI
auto que la admita. ae notificará por estado y en é1 *e srdsnará carrer
trasladc al demandado o su apuderado por la mitad del término
inicial, que correrá pasado* tres {3} dias desde la rrotificación. Si se
incluyen nuevas demandado§, & estos se les notificará personalmente
y se les eorrerá traslado en la forrta y por el término seflalados para

demanda inicial.

5, Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas
faculta"des que durante eI inicial."

Y nos detenemos en el numeral t detr Articulo 93 del C.S.p., alli
podemos determinar quo la modificación dehe ser excluriva de sus
partes, pretensiones, hechos y pruebas del procsso, y no de su
integralidad o naturalezs del proceso cqrno táI, de lo contrario
eotaríamos habland* de una demanda inicialmente inotaurada
totalmente díferente, jurisprudencialmente este argumerrto esta
gar*ntiuado por Ia Corte Csnstitucional Colombiána en la §EI{TENCIA
Ü 1?S de 2O23, que v€rsa textnalmente asÍ:

u{...} la refarma de la demanáa, en las términos preursüos *n el CGP, es
tan¡bíén un irwtntmento prooesal que iraoe efediuo et ejercicia det
d.erectw de a*ción §ln embargo, *l tercor de su rcgulaciún U at igruat Ete
owre con sÍ C,PACA, dr,hr¡ actt¡aaián esfá scmetida a unc serie de
limitaeion,g,s forwales, Al rigo, del esf<¿faúo prowa*l g*rwral el
dsmanáarttn tampoco pweda a*pirar * ntd:ificm la tataÍidad de los
erfremos procesafe* ni la iüegralidad de las pretmsion** fannuladas
en el escrifo genitor."

Fe otro ledo, con Ia violación a estas reglar del Artícuio gs det C.§.p,
en este caso en coücretc, §e desconoce que existe la §*I)§§IIUIL
RffipEcr§ IIE LA lflrEf,rá' PnETElrsróil, lo cual debió generar e}
rechaso de plano de l* refcrrna, de la demanda prssentada ants este
despacho por l* parte demandante, lo cual se encuentra garantiaado
igualmente por la Corte Constitucional en Ia §enteneia C 128 de ?O23,
que yersan texüualrnente a*í, en dos apart€§ jurisprudenciales:

Garreru I .llFo* 1"4*7fr Sft4pfnaru
"E tctrtl; q.qSalq s *dúqtlp q{Ldr* q.8 § 1 @rrg¡{..W

Telé;far¿o *ltú*r, uth*t**¡rp; 3lI 46§ S95g
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"/-".,1 Asf misrrta, desde urua interpretación slstemtifica de las reglas
sobre esta materia, es precüso recalcar que ar*e la preserttsción del
ascrito de refarwa A, e§4 tíd, la intraducalún de nuerrfi§
preÉensiones, el juex de Ia cü¿¿str esfii ltamsdo a uerifiear el
anmplimiert*o de los requlsffos/annales ext ableciáos úaafa en el artl#Ála
93 para la refarma wrna en el artlutlo gO par* la adfiisióry inadmisián
o rectwaa de Ia ¡nismn üe Io anterínr s* desprende Ete, tal fomp o$*T*
en el $PAC,{, *l juex de la juri*drccidn ordi*arir;. te*árá Erc ualarar Ete
§s ?rnga ag*tado Ia wrwiliaeiñn prejudici*t crlma neqr¿isífo de
proex,dibilid,o.d., V Wre rlo s€ haqs *onfigarúa eÍ fertútnñw de ta
eaducidad respeeto de la nueüüprefensÍón, cfiso en el cual af falla.dor
nn twdrá más remedi* &te reehswr Ia refarna de ls demwd*"

"(...) Flnafmsnte, eru el mnrepta se püns de ma;*ifteafa que, a partir de
una lecfitra srsfsm ática de los artículos 93, 90 U 321 del CGP, es posible
co,acluir qte el juea está tlamada a rc*ttsaar de plnno la refiwna de la
demartda caand* en r.tls. se intraáucr;n a presen*an pretensJ*¡r¿es
nueuü,§ respecüo de {ss anales Va he o¡rcraáa tu eañu*idad de ta aeúún,
puas asf lo dfspone el rnciso 2 del arttculo 9O del CGP. De ahi qlue, en
sfnfesiq, no pueda alegarse Ia exrsfeneía de an trot* áesigual entre las
.¡usfícubbs ante ta¡lnsdiccíán de fo conteneioso aámiuistratiuo y los
justícíabl*s arúe ta jurisdtwíón ardinaria,"

Por tanto, e*te despachtr debe tener en cuenta que además de Io *xpuestCI
*ateriormente, es rrecesario ir al arigen de la de§nición jurÍdica, de una
rcforma de Ia demanda, como lo establece el Diccionario Panhispánico del
§spañol Juridics 2O?3, que establece la delinición de "Reforma de la
demanda" com§:

"Adi*ióry a,claración o madifiea*i§n d* la dsrn¿náao en ouanto a fas partes,
Iaspretensfones, lt¡s f¡echps en qfirs esfffs se tundamentan o a Ifls pruebw.n

La interpretación de esta definición nas lleya a que los hechas, pretensicne§,
pertes y prueb*§ que se adicionen o modiliquen son con base a la demanda
inicialmente instaurade y no al hecht¡ de ca¡nbiar la totalidad de la
naturaleza del proceso s clase de proceso instaurado por Ia parte
dernandante inicíalmente.

2. InIIJTERACIÓ§ áI, D§BÍSO P§§§S$S: É* imporrante resalrar que
desde *1 inicio del proceso se han venida vulnerando l*s derechos de
mi poderdante c*n el auto admisorio de la demanda inicial, at
momento de ser instaurad* una demanda gue no procedia y no se le
dio el tr*mite, ni la resolución soffiespCIndiente al recurso presentado,
fretrte a esta improcedencia, el cual caIIó al vacio por suetracción de
materia, con base a este auto del que es o§et+, el presente recurso,

Derecho si Debido proceso, garantieadCI en la §entertcia T * 2§6 de
2OO4, emitida por Ia Corte Constitucional:

"§l incotmptimirlnto g la inrljewcrdn sin justa cau.sü a ras,ón cierta de
una actuación {¿{s por sus c*rar{€rísfícas wrr:esponde aáefantarÍa de
s§fio *l juw, deseonofiBn A wrlnsrfln los presrr;russfos sserc#tal¿s del
principio g dnrodto frmdamental at debida pruceso. §entra de aste
wntexto, Io* 'delecfros ñ qr¿e s€ re§nelaa,n,l.aa reút¿t'§as irrteEpuesfoq s
quelaquese deciáaanunüprouiderzciase haga eatlfarrne a las norrnüs
prr¡trsfila§, U a qua r¿o sr inc*mr;- sn omía¿or¡es o dilcirones

tnrem 9lY§, I4,ffr Cftiqlltero
Saurll¡Weru"2",ñ*brfigffi*?,q8,],§#ff tú.-We

IetrÉ/sno whilar, who;tsass¡ 3I I 46§ 39S'g
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ir$¿sfiJtcfldüs sn fas actur,ci*lnes que rcrrespand*t al juez ffimo
autoriáad p*blica, hr;wn purte integr*l g fundamenfal del derw?w af
debida prore*o, g aI caceso qffir:o u la adminis,tración de juaticía,"

Anexos:

1. Copia simple de demanda *ubsanada, donde se evidencia la cla*e de
proceso inotaurado inicialmente.

?. Copia simple de recurso presentado en cantra del auto que admite la
dernanda inicial.

$. Registro de envÍo de recrlrss al despacho

Atentamente,

C.C, 36.308.?S2 de Neiva
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CONTESTACIÓN DEMANDA - 41001 3110 005 - 2023-00184-00 CAREN LIZETH PENAGOS QUINTERO -JEHISON REYES
GAMBOA

Juan Sebastian Osorio Muñoz <juanosorio1989@gmail.com>
Jue 11/05/2023 15:48

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (10 MB)
CONTESTACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA JEHISON REYES GAMBOA 2023 00184 00.pdf; PODER SCANEADO FIRMADO.pdf;

Doctor
JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA (H)
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 

Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA
 

Tipo de Proceso
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA,
RÉGIMEN DE CUSTODIA Y VISITAS

Radicado 41001 3110 005 - 2023-00184-00
Demandante CAREN LIZETH PENAGOS QUINTERO

Demandado JEHISON REYES GAMBOA
 
 
JUAN SEBASTIÁN OSORIO MUÑOZ, mayor de edad, residente de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.075.235.113
expedida en Neiva, Huila, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional N° 233001 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderado del señor JEHISON REYES GAMBOA, mayor de edad, residente en la ciudad de Cartagena, Bolívar e identificado con
cédula de ciudadanía N° 1.143.368.603 expedida en Cartagena, Bolívar, según Poder especial debidamente otorgado y estando dentro del
término y la oportunidad procesal, atentamente me permito someter a su consideración, LA CONTESTACIÓN a la referida demanda en los
siguientes términos: 
 ANEXOS.pdf

Atentamente,



JUAN SEBASTÍAN OSORIO MUÑOZ
C.C. 1.075.235.113
T.P. 233.001
Tel: 317 578 0813



























































































































RECURSO DE REPOSICIÓN - ELIZABETH TIQUE CONDE

mishelle agudelo rivera <mis.tali97@hotmail.com>
Mar 08/08/2023 16:58

Para:Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (381 KB)
RECURSO.pdf; SUBSANACIÓN - COMPLETA_removed.pdf;

Cordial saludo, me permito adjuntar recurso de reposición para su respectivo trámite.

Cordialmente,

Mishelle Talia Agudelo Rivera
    Abogada   



Señor  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA - HUILA  

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR DE EDAD 

DEMANDANTE: ELIZABETH TIQUE CONDE C.C. 36.309.252 

DEMANDADO:   RAMIRO PASTRANA MAÑOSCA C.C. 1.081.400.614 

RADICADO: 2023-00261 

 

 

MISHELLE TALIA AGUDELO RIVERA,  mayor de edad, domiciliada  en Neiva - Huila, 

identificada civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, con T.P. 

396.601, del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de la 

señora  ELIZABETH TIQUE CONDE, mayor de edad, vecina de Neiva – Huila, 

identificada  con cédula de ciudadanía No. 36.309.252, quien actúa como 

madre y representante legal de su hija menor de edad THALIANA CAMILA 

PASTRANA TIQUE, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE NEIVA (HUILA), identificada 

con Registro Civil de nacimiento NUIP 1.075.269.769 Serial 514335562 de la 

Registraduría de Neiva, por medio del presente escrito, de manera respetuosa, 

estando dentro del término legal establecido, me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra el auto que libró mandamiento de pago de fecha 04 de 

agosto de 2023, notificado por estado el día 08 de agosto de 2023, de 

conformidad a lo siguiente: 

 

En el numeral TERCERO del auto de mandamiento de pago, el señor juez DENEGÓ 

el pago de los gastos por concepto de educación, manifestando que no se 

adjuntaron los soportes de pago, sin embargo, en los documentos anexos a la 

subsanación de la demanda, en el folio No. 52, se puede evidenciar una 

certificación de los costos educativos que fueron cancelados por la señora 

ELIZABETH TIQUE CONDE a la institución GIMANSIO AMERICANO ABC, donde la 

menor THALIANA CAMILA PASTRANA TIQUE, realizó sus estudios educativos de los 

grados Transición, Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto. 

 

Conforme lo anteriormente manifestado, si bien es cierto, no se adjuntaron las 

facturas de pago, ya que con el tiempo las mismas se han venido deteriorando, 

se cuenta, con la certificación expedida por la institución educativa, la cual da 

fe de los pagos que fueron realizados por la señora ELIZABETH TIQUE CONDE. 

 

 



PETICIÓN 

 

Me permito solicitar se reponga el auto de fecha 04 de agosto de 2023, notificado 

por estado el día 08 de agosto de 2023, respecto al numeral TERCERO, con el fin 

que se ordene el pago de los gastos por concepto de educación, debido a que 

se ha logrado demostrar el pago de los mismos por la señora ELIZABETH TIQUE 

CONDE. 

 

PRUEBA Y ANEXO 

 

Certificación expedida por la directora Administrativa del GIMNASIO 

AMERICANO ABC de fecha 11 de noviembre de 2022. 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

MISHELLE TALIA AGUDELO RIVERA 

C.C. 1.075.303.262 de Neiva - Huila 

T.P. 396.601, del C.S. de la J. 

 

 

 

 




